
« Guayaquil, 26 de Junio del 2013. 

SEÑORES 
MANUEL MAXIMO CUERO MARTINEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General de 

accionistas de la compañía TRES DE MAYO TREMAY SL.A., en sesión 

celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo para desempeñar el cargo de 

GERENTE GENERAL de la misma por el periodo de cinco años, con las 

atribuciones, deberes y derechos que les confiere la Ley de estatutos 

social. 

En el ejercicio de su cargo ejercerá la representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial de la compañía de manera individual 

La compañía TRES DE MAYO TREMAY S.A., fue constituida mediante 

Escritura pública otorgada por el NOTARIO VIGESIMO NOVENO 

SUPLENTE AB. RENATO ESTEVES SAÑUDO DEL CANTON GUAYAQUIL, con 

fecha 11 de mayo del 2010 y se inscribió en el REGISTRO Mercantil del 

Cantón Guayaquil el 22 de Junio del 2010. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy 

atentamente. 

VICTOR MANUEL CUERO QUIÑONEZ 

SECRETARIO AD-HOC 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía TRES DE MAYO 

TREMAY S.A., para el cual he sido elegido.- Guayaquil, 26 de Junio del 

2013. 

MANUEL MAXIMO CUERO MARTINEZ 

GERENTE GENERAL 

No. C.C. 080132232-2 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Agosto del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TRES DE MAYO 
TREMAY S,A., a favor de MANUEL MAXIMO CUERO MARTINEZ, 
de fojas 109.851 a 109.853, Registro Mercantil número 15.370, 

ORDEN: 29606 

A A ceso. 
IDO RA MHIONVONZAD PDA 

AURORA HN Di A MN I AB. LUIS IDROVO MURILLO 
*5rR56xP904LuD NOU Noa Y Ux3xas TRO ERCANTIL 

( DEL CANTON GUAYAQUIL 
AT o DELEGADO 
reo n dansa x / 

Guayaquil, 09 de agosto de 2013 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos regístrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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